
ORDENANZA MUNICIPAL NO O13.2O2O-MPC

Caraveli l5 de set¡embre de¡ 2020

EI- CONCEJO DE LA MUNIC¡PAUDAD PROV¡NCTAL DE CAMVEú

vIsTos

En Sesión Ord¡naria de Conceio Municipa¡ realizada el 15 de setiembre del 2020, la
Opinión Legal No 005-2020/N/JAltypC sobre ratificación det Texto único de procedim¡entos
Administrativos TUPA-2020 de ta ¡4unicipalidad Distratal de Huanuhuanu.

áN coNsrDEMNDo

/1*J §i "t Que, según e¡ afticuto t94o de ta Constituc¡ón potifjca det perú, modificado por la Ley

\F._f.T.ij,i ¿ No 27680 - Ley que Aprueba ta Reforma Constitucionat, C_apituto xVI det Títuto IV sobre

\]=17 descentralización, establece que las Municipalidades prov¡nc¡ales y D¡str¡tales son órganos de-:+- Gobierno Local con autonomia polít¡ca, Económicá y Admin¡strat¡va en los asuntos de su
competencia. Dicha autonomía según el articulo II det Títu¡o prelim¡nar de la Ley No 27972 -
Ley Orgánica de Municipa¡idades, rad¡ca en eiercer actos de gob¡erño, admin¡strativos y de
¿dm¡n¡stración, con sujec¡ón al o.denamiento juríd¡co,

_ Que, la I'tunicipalid¿d es un órgano de gobierno local con autonomía económica,
polític¿ y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia y se ge W la Ley 2lgt2 _ Ley
orgán¡ca de ¡4uniciparidades y conforme ro prescribe er artícuro ñ áer f¡turo prer¡minar ¡os
gobiernos locales representan al vecindar¡o, promueven la adecuada prestac¡ón de los serv¡cios
públ¡cos locales el desarrollo integral, sosten¡ble y armónico de su ¡urisdicción.I
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- - -- acuerdo con los f¡nes para los quefueron conferidas" d ichas facultade§. Esto ¡mplica, en primer

-::\ lugar, que la administractón 5e sujeta en especial, a la Ley, entendida como norma juriidic¿

¡* emitida por quienes representan a la sociedad en su conjunto. En segundo lugar, que la

. ^,7 AdminEtracÉn Públi@, a d erenc¡a de los particulares, no goza de la llamadá libert¿d negat¡va

\t-l (nadie está obl¡gado a hacer lo que la ley ño manda, ni imped¡do a hacer lo que esta no
'\- prohíbe), o principio de no coacc¡ón, dado que solo puede hacer aquello para lo cual está

facultada en forma expresá.

Que, el artículo 39o de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que

los concejos mun¡c¡pales eiercen sus funciones de Gob¡erno, mediante la aprobación de

ordenanzas y acuerdos; concordante con el artícu¡o ¿loo de¡ mismo cuerpo de leyes que s€ñala

que las ordenanzas "son los normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura

normativa mun¡c¡pal por medio de las cuales se aprueba la organ¡zación interna, la regulac¡ón,

adm¡nistración y supervis¡ón de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad

tiene competencia normat¡va.

Que, la Munic¡palidad de conformidad a la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No

27972, es el órgano promotor del desarrollo local con p€rsonería iurídica de derecho públ¡co y

con plena capacidad para el cumpl¡miento de sus fines, goza de autonomía polít¡ca, económ¡ca

y administrativa en los asuntos de su competenc¡a, además representa alvecindar¡o, promueve

la adecuada prestación de los servícios públ¡cos locales y el des¿nollo ¡ntegral, sostenible y

armónico de su circu nscripc¡ón.

Que, el artículo 41 de la Ley N' 27972 ind¡ca que: "Los acuerdos son decisiones, que

toma el @ñcejo referidas a asuntos específicos de interés públ¡co, vec¡nal o inst¡tucional, que

expresan la voluntad del órgano de gobierno para pradicar un determ¡nado acto o sujetarse a

una conducta o norma ¡nst¡tuc¡onal".

Que, mediante Opinión Legal No 005-2020/N/J¡y'Mrc el área de As€soria .rurídaca es

de la opin¡ón que el pleno de concejo munic¡pal apruebe y rat¡fique el Texto Ún¡co de

Procedimientos Adm¡nistrat¡vos TUPA-2020 de la Municipalidad Distr¡tal de Quicacha ya que

cumple con todos los requ¡sitos conforme a las disposiciones legales vigentes.

Que, conforme a lo expuesto en los Érrafos precedentes, el Texto Ún¡co de

Proced¡maentos Administrativos - TUPA de la l4unicipal¡dad Distrital de Huanuhuanu 2020,

reúne todos los requis¡tos y está acorde a las disposic¡ones legales vigentes.
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Que, la Ley Orgánica de t4unicipalidades - Ley No 27972, en su artícuto 55o señala
que el patrimonio mun¡cipal se administ.a por cáda mun¡cipalidad, en forma autónoma, con
las garantías y responsabil¡dades de !ey.

Por estas consideraciones el Concejo Municipal en Ses¡ón de Concejo Ord¡nar¡a de
fecha 15 de setiembre del 2020, y en uso de sus facultades conferidas en la Ley Orgánicá de
Municipalidades - Ley No 27972 artículo 9 numeral B) y artículo 40, por UNA TMIDAD acordó
aprobar la siguiente ordenanza:

. ORDENANZA MUNICIPAI- QUE APRUEBA LA RATIFICACION DEL TEXTO
UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINTSTRATIVOS - TUPA DE LA MUN¡CIPALIDAD

DISTRTTAL DE HUANUHUANU 2O2O

ARTICULO 1O.- APROBAR IA MTIFTCACION DEL TEXIO ÚN¡CO OT
PROCEDIMIENTOS AOMINISTRATIVOS _TUPA DE LA MUNICTPALIDAD DISTRITAL
DE HUANUHUANU 2020, el cual consta de 160 procedimientos admin¡strat¡vos que forman
parte integrante de la presente ordenanza.

. - 
l1lCyt O Z.- OELEGAR at responsabte det portat de Transparencaa ta pubtacáción

en el Portal Web Inst¡tucional de¡ presente acuerdo.

ARTICULO 3o.- Ef{CARGAR a la Secretari¿ General su notificac¡ón y archívo
conforme a Ley.

REGisrREsE, coMuNÍqurse v cúr.leulse
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